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15.	La tolerancia o encubrimiento de los superiores respecto de las faltas 
graves y muy graves cometidas por sus colaboradores y colaboradoras.

16.	El incumplimiento muy grave de las obligaciones en materia de prevención 
de riesgos laborales contempladas en la normativa vigente, entendiendo 
como tal cuando del mismo puedan derivarse riesgos para la salud y la 
integridad física o psíquica de otro trabajador o trabajadora o de terceros.

Artículo 36. Sanciones.

1. Las sanciones que podrán imponerse, en función de la calificación de las faltas, 
serán las siguientes:

a)	 Por faltas leves:

	 Amonestación por escrito.

	 Suspensión de empleo y sueldo de hasta dos días.

b)	 Por faltas graves:

	 Inhabilitación para la promoción o ascensos así como para concurrir a pruebas 
selectivas por un período no superior a un año.

	 Suspensión de empleo y sueldo de tres días a tres meses.

c)	 Por faltas muy graves:

	 Suspensión de empleo y sueldo de tres meses y un día a seis meses.

	 Inhabilitación para la promoción o ascenso por un período de un año y un día a 
cinco años.

	 Despido.

2. El alcance de la sanción, dentro de cada categoría, se hará teniendo en cuenta, 
entre otros factores, los siguientes:

a)	 El grado de intencionalidad, descuido o negligencia que se revele en la 
conducta.

b)	 El daño al interés de la empresa, cuantificándolo incluso en términos económicos 
cuando sea posible.

c)	 La reiteración o reincidencia.

Artículo 37. Prescripción.

Las faltas leves prescribirán a los diez días; las graves a los veinte días, y las muy 
graves a los sesenta días, contados todos ellos a partir de la fecha en que la Empresa tuvo 
conocimiento de su comisión y, en todo caso, a los seis meses de haberse cometido.

Dichos plazos quedarán interrumpidos si se abriese el preceptivo o voluntario el 
expediente disciplinario instruido o información preliminar, incluida la audiencia previa al 
interesado que pueda instruirse en su caso, hasta el cierre del mismo, siempre que éste 
no se prolongue más allá de quince días.


